
 
Designa integrantes del Comité de Equidad 

de Género de la Superintendencia de 

Seguridad Social. 

                              RESOLUCIÓN EXENTA GABINETE Nº 222  

                  SANTIAGO, 27 de febrero de 2023 

   

VISTO: 
 
Las atribuciones conferidas en virtud de la Ley N° 16.395, Texto Refundido de la Ley de 

Organización y Atribuciones de la Superintendencia de Seguridad Social y lo señalado en su 
Reglamento Orgánico, contenido en el D.S. N°1, de 1972, del Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social; el Decreto Supremo N° 78, de fecha 24 de octubre de 2022, del Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social, que nombra a doña Pamela Gana Cornejo como Superintendenta de Seguridad 
Social, cargo adscrito al Sistema de Alta Dirección Pública, Primer Nivel Jerárquico, acto 
administrativo actualmente en trámite, de la señalada cartera ministerial; los artículos 5° y 9° del 
D.F.L. N° 1−19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley N° 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; la Ley Nº 20.820, que crea el Ministerio de la Mujer y la Equidad de Género; los decretos 
Supremos Nº 789, de 1989, que promulgó la “Convención sobre la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer” y Nº 1640, de 1998, que promulgó la “Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer”, ambos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores;  las Resoluciones N° 7, de 2019 y Nº 14, de diciembre de 
2022, de Contraloría General de la República, que fijan normas de exención del trámite de toma 
de razón en las materias que indican, y  
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que, la Ley Nº 20.820, citada en VISTO, dispuso la creación, entre otros organismos, del 
Comité Interministerial para la Igualdad de Derechos y la Equidad de Género, cuya principal 
función consiste en colaborar en la implementación de políticas, planes y programas orientados a 
la igualdad de derechos entre mujeres y hombres, incorporando la perspectiva de género en la 
actuación del Estado, siendo una instancia de  coordinación, información, orientación y acuerdo 
para las políticas públicas en esta materia. 

 
Que, entre las carteras que integran el referido Comité se encuentra el Ministerio del 

Trabajo y Previsión Social, con el cual se relaciona la Superintendencia de Seguridad Social, a 
través de la Subsecretaría de Previsión Social.  
  

Que, para la Superintendencia de Seguridad Social, como organismo autónomo del 
Estado, encargado de fiscalizar el cumplimiento de la normativa de seguridad social y garantizar 
el respeto de los derechos de las personas, especialmente de los trabajadores, pensionados y 
sus familias, la igualdad y la equidad de género son fundamentales.  

 



 
 
Que, en este contexto, y considerando los avances en materia de género de nuestro 

país, es que la Superintendencia de Seguridad Social acordó la actualización del Comité de 
Equidad de Género, en lo referido a sus objetivos, funciones, composición y funcionamiento. 

 
Que, constituye el objeto primordial del Comité el promover y apoyar la incorporación del 

enfoque de equidad de género en la Superintendencia de Seguridad Social, fortaleciendo la 
capacidad para diseñar estrategias e implementar acciones y medidas que contribuyan a 
disminuir las inequidades, brechas y barreras de género en la Superintendencia.  
 
RESUELVO: 

 
APRUÉBASE, la designación de las y los integrantes del Comité de Equidad de Género 

de la Superintendencia de Seguridad Social, estos son: 
 

1. Daniela Carrillo Arias, Encargada de Género, Participación e Inclusión, y coordinadora 
del Comité. 

2.  Teresa Muñoz Reyes, Profesional de la Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas 
(UGDP). 

3. Claudia Farías Latorre, Profesional de la Intendencia de Seguridad y Salud en el 
Trabajo. 

4. Daniela Bustamante Garrido, Profesional de la Intendencia de Beneficios Sociales. 
5. Dayand Aravena Bustos, Jefa de Gabinete. 
6. Silvia Valdivia Matus, Profesional de la Unidad de Comunicaciones de la 

Superintendencia. 
7. Carlos Soto Muñoz, Profesional de la Unidad de Estudios y Estadísticas. 
8. Cindy Gutiérrez Martínez, Profesional del Departamento Contencioso Administrativo. 
9. Rosmarie Boeri Hein, Profesional del Departamento de Tecnologías y Operaciones. 
10. María Victoria Hormazábal Venegas, Agente Región del Libertador General Bernardo 

O`Higgins. 
11. Mario Iragorri Briones, Representante de la Asociación de Funcionarios. 

 
 
ANOTESE, PUBLIQUESE EN LA PÁGINA WEB INSTITUCIONAL Y ARCHÍVESE 

 
 
 
 
 

PAMELA GANA CORNEJO 
SUPERINTENDENTA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
 
DAB/DCA 
Distribución Digital: 
A: Todo SUSESO 
Departamento de Administración y Finanzas 
Unidad de Gestión y Desarrollo de las Personas  
Unidad de Gestión de Correspondencia y Archivo Central 
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